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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año...................... 5 • • • v • ' 47 pesetas

Seis meses....................................... 25 >

Tres id.   ........................ 13 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días- de su promulgación.

Se'entiende hecha la promulgación el día en que „te mina la inserción de la ley. en el Boletín Oficial del Es.. 
tado = fArc. l.° del Código Civilj.= Inmediatamente que los señores Alcaldes ry Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núin- ro si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m s estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá* verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un-año. . ................................... 50 peseta.

Seis meses. ............................... 26 »

Tres id. ................................. 14 *

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA.'

‘P a o adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el .Boletín Oficial del Esta
do»', correspondiente al día.21 del 
actual, número 81, aparece el si
guiente Decreto de la Presidencia 
del Gobierno:

«El artículo octavo de.la Ley de 
diecinueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres al precep 
tuar que la Presidencia del Go
bierno dictará las disposiciones 
pertinentes a sustituir la Cédula 
personal como documento de iden
tificación plantea ya en el campo 
del derecho positivo la necesidad 
de largo tiempo sentida de aco
meter definitivamente la creación 
de dicho documento con carácter 
nacional y eficiencia plena en la 
acreditación indubitada de la per
sonalidad individual.

Para lograr este propósito, es 
menester, de una parte que el do
cumento en cuestión se confeccio
ne con las debidas garantías de 
autenticidad y por otra parte que 
la usen sus legítimos titulares evi
tando que cualquier género de fal
sedad o suplantación pueda alte
rar la comprobación personal pre
tendida o irrducir a error en ella, y 
nada mejor a obtener estas finali
dades que atribuir la expedición y 
distribución del ifocumento a la Di
rección General de Seguridad co
mo Organismo del Estado que por 
los elementos y medios de acción 
con que cuenta se halla plenamen
te capachada para semejante co
metido, siquiera convenga facul
tarla a que en el desarrollo del 
mismo acuda a otros Centros ofi
ciales en petición de colaboracio
nes o auxilios en cuanto sean im
prescindibles para conseguir que 
en el menor tiempo, dentro del vo
lumen de la obra, alcance ésta la 
realización deseada. La propia 
magnitud de la tarea requiere es
calonar su ejecución y atender 
dentro de ella a la distinta condi 
ción de las personas afectadas y 
a las situaciones en que se en
cuentren para fijar el orden de 
prioridad-más conveniente, a re
serva ue concretar después los 
plazos'de adquisición y los módi
cos derechos abonables.

Finalmente, para que el docu
mento nacional de que se trata ad
quiera el reálce preciso, al objeto 

de llenar su importante misión han 
de otorgársele características de 
obligatoriedad y exclusividad y 
disfrutar de la protección penal o 
gubernativa necesarias.

En su virtud y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero Se crea el 

Documento Nacional'de Identidad
Corresponderá prívativamenteal 

Ministerio de» la Gobernación, a 
través de la Dirección General de 
Seguridad, organizar, dirigir y ad 
ministrar este nuevo .servicio.

Arítculo segundo. El Documen
to Nacional de Identidad se hará 
con las* nuevas garantías condu
centes a impedir su falsificación y 
contendrá los requisitos y particu
laridades que se determinen. Su 
duración será de cinco anos a .par- 
iir de la fecha de expedición.

Artículo tercero. Los mayores 
de dieciséis años residentes en Es
paña tendrán la obligación de ad
quirir dicho Documento, que en lo 
sucesivo constituirá el justificante 
de la personalidad individual de 
ellos,- exigiéndose figurosamente 
a tal fin.

Los carnets o tarjetas tanto de 
Organismos oficiales como de Em
presas o Entidades privadas po
drán servir para acreditar el em
pleo y condiciones del titular én el 
cargo, oficio o profesión a que se 
refieran, pero en modo alguno sus
tituirán al Documento de Identidad- 
ni excusarán de adquirir éste.

Artículo cuarto. El Documento 
Nacional de Identidad se solicitará 
en los impresos que al efecto faci
lite la Dirección General de Segu
ridad, la que también establecerá 
los trámites y operaciones a llenar, 
así como la coordinación de sus 
Oficinas y funcionarios para expe
dirle. '■

Artículo quinto. El coste del 
Documento se ajustará estricta
mente ál que resulte de los, mate
riales y personal empleado y de 
los gastos de confección. Se abo
nará al entregar el impreso de 
mención diligenciando la solicitud 
en la Oficina respectiva, y lo re
caudado por este concepto se in
gresará en el Banco de España en 
cuenta que se abra a la «Dirección 
General de Seguridad. Documento 
Nacional de Identidad». La admi
nistración de estos fondos será 

llevada con total independencia de 
los demás de la Dirección General 
y con los requisitos establecidos 
para las Cajas Especiales

Se facilitará gratuitamente el 
Documento a los pobres de solem
nidad y a quienes por encontrarse 
en paro forzoso o carecer de me
dios de vida no tengan suficientes 
recursos paYa pagarle.

Artículo sexto. El Documento 
Nacional de Identidad se expedirá 
por el siguiente orden de prelación:

a) Los que estén o queden en 
prisión atenuada o libeitad vigi
lada.

b) El personal masculino que 
por su profesión, oficio o negocio 
cambie de residencia o domicilio.

c) Los varones residentes en 
grandes poblaciones de más de 
cien mil habitantes.

d) Los de igual sexo domicilia
dos en poblaciones de más de 
veinticinco mil y menos de cien 
mil almas.

e) Las mujeres que por su pro
fesión, oficio o negocio, cambien 
de residencia o domicilio.

f) Las que vivan en grandes 
poblaciones de más de cien m¡l 
habitantes

g) Las que tengan domicilio en 
poblaciones de más de veinticinco 
mil y menos de cien mil habitantes.

h) Los varones con domicilio 
en poblaciones de menos de vein
ticinco mil almas.

i) Las mujeres domiciliadas en 
poblaciones de menos de veinti
cinco mil habitantes.

j) El resto de los españoles.
k) Los extranjeros no excep

tuados después de los fres meses 
y antes de los seis de hallarse con 
residencia en España.

Respecto a los ciudadanos que 
tengan carnet de identidad autori
zado por algún Organismo deí Es
tado, podrá demorarse la expedi
ción dél Documento Nacional has
ta que concluya para los incluidos 
en el grupo j).

El orden general que antecede 
no se opone a la concesión fuera 

• de turno del Documento a cual
quiera persona que lo solicite por 
razón de necesidad justificada.

Quedan excluidos de la obten
ción del Documento Nacional de 
Identidad lós funcionarios extran 
jeros del Cuerpo Diplomático y 
Consular acreditado en España y 
provistos en regla de Tarjeta del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, 
y aquellos otros extranjeros con 
cuya Nación existan Convenios de 
reciprocidad sobt'e la materia.

La Dirección General de Segu
ridad fijará los plazos máximos 
dentro de los que hayan de solici
tar y proveerse del Documento 
Nacional de Identidad los indivi
duos de cada grupo.

Artículo séptimo El Director 
General de Seguridad para la im
plantación del repetido Documento 
podrá solicitar el auxilio y colabo
ración, en cuanto sean indispensa
bles, de otros Organismos o fun
cionarios de la Administración pú
blica y en particular de la Direc
ción General de Estadística. Estos 
proporcionarán urgentemente los 
antecedentes o materiales precisos 
a ese fin que la Dirección General 
de Seguridad, recabe, Ja cual sa
tisfará en su caso el valor de ellos.

El Ministerio de Industria y Co
mercio y los Sindicatos Nacionales 
correspondientes, por su parte, 
dispondrán el despacho también 
con carácter de prioridad y prefe
rencia de los pedidos que para es
te servicio les formule el propio 
Centro directivo, de papeles de fa
bricación corriente o especial, tin
tas, material fotográfico y de labo
ratorio, ficheros y demás útiles ne
cesarios a la confección.

Artículo octavo. La falsedad, 
uso indebido, sustracción del Do
cumento Nacional de Identidad y 
de su expediente o cualquiera otra 
alteración ilícita en éstos serán 
castigados con arreglo a las Leyes 
penales vigentes o a las que en lo 
sucesivo se dicten, sin perjuicio de 
las medidas gubernativas suscepti
bles de adoptarse en salvaguardia 
de la eficacia y legitimidad de los 
mismos.

Artículo noveno. El extravío . 
del Documento Nacional de Identi
dad y su destrucción o inutilización 
por descuido llevará consigo para 
el titular la obligación de proveer
se inmediatamente de uno nuevo, 
que se tramitará como el de prime
ra expedición.

El que deje de adquirir el propio 
Documento una. vez transcurrido 
el plazo que al objeto se le impon
ga según el artículo sexto será 
sancionado con multa del tanto al 
quíntuplo del precio de aquél, a 
más de exigirle la inmediata obten
ción.
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Artículo décimo. Se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para 
dictar las órdenes e instrucciones 

.que requieran la aplicación y el 
desarrollo de este Decreto, que
dando derogadas las normas que 
se opongan al mismo.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.=FRANC1SCO 
FRANCO».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
conocimiento.

Burgos 23 de marzo de 1944.
El Gohrrnador,

Manuel Vllera García de Lago.

Por la Fiscalía Provincial de la 
Vivienda se ha interesado de los 
Síes, inspectores municipales de 
Sanidad, en varias Circulares, pro 
cedan a la confección del fichero 
sanitario de viviendas con la má
xima urgencia.

A pesar de ello, son muchos los 
pueblos que no han cumplimenta
do este servicio de tanta impor
tancia.

En su consecuencia ordeno a 
todos los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria remitan a la 
Fiscalía de la Vivienda, antes del 
30 de abril próximo, ficha sanita
ria, por duplicado, de todos los edi
ficios habitados en cada término 
municipal, cuyas fichas serán faci
litadas por los respectivos Ayun
tamientos.

Los Alcaldes que no dispongan 
de fichas suficientes, procederán a 
retirar las mismas de las Oficinas 
de la Fiscalíá de la. Vivienda, ins
taladas en el Palacio de Justicia 
(Audiencia).

El incumplimiento de cuanto se 
ordena en la presente Circular, 
será debidamente sancionado.

Burgos 23 de marzo de 1944.
El Gobernador,

Manuel Vllera García de Lago.

i Sobre remisión de los presu
puestos municipales.

No habiendo causado efecto la 
Circular publicada en este periódi 
co oficial, de fecha 26 de febrero 
último, por la cual se interesaba la 
remisión de los presupuestos mu- 
niqipales que hasta aquella fecha 
no habían sido remitidos, ya que 
existen algunos municipios que 
han hecho caso omiso a las órde
nes emanadas de mi Autoridad, he 
dispuesto sean sancionados > los 
morosos, imponiéndoles la multa 
de veinticinco pesetas a cada uno 
de los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos que se relacio
nan a continuación, haciéndoles 
saber al propio tiempo que',, si en 
el plazo improrrogable de 'cinco 
días no han tenido entrada en la 
Sección Provincial de Administra
ción Local, dispondré el nombra
miento de comisionados especia
les que pasen a recogerles a las 
respectivas localidades, siéndolos 
gastos que a tal efecto se ocasio
nen de cuenta del peculio pariicu 
lar de referidos funcionarios.

Burgos 24 de marzo de 1944.
El, Gobernador,

Manuel Vllera García de Lago.
**. *

Relación de Jos Ayuntamientos que 
no han remitido los presupuestos 

municipales.

Acedillo, Araüzo de Miel, Arcos 
y Ausines (Los).
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Barrio de San Felices, Bascu- 
ñana y Beniretea.

Canicosa de la Sierra, Castrillo 
de Riopisuerga, Cayuela, Celada 
del Camino, Cerezo de Rioiirón, 
Ciadoncha," Corufia del Conde y 
Cubo de Bureba.

Espinosa de Cervera y Espino
sa de los Monteros.

Fresneña, Fuentecén y Fuenteli- 
sendo.

Hacinas. '.
?? Isar.

Junta de Rio de Losa.
Lences.
Madrigal del Monte.
Orón.
Pinilla Transmonte y Presencio.
Redecilla del Camino, Rezmon- 

do y Rioseras. .
Sandoval de la Reina, Santa 

Cruz de Juarros, Santa Cruz de 
lá Salceda, Santa María Mercadi- 
llo, Solas de Bureba y Solillo de 
la Ribera.

Terminón y Tórresandino.
Val'egera, Vid de Bureba (La), 

Viloria de Rioja, Villalba de Due 
ro, Villagonzalo Pedernales, Villa- 
riezo, Villavedón, Villaverde Pe- 
fiahorada y VilluSto.

Zarzosa de Riopisuerga.
Presupuestos que han sido de
vueltos y no se han remitido 

nuevamente.
Quiníanillabón.
Huérmeces.

(omisaría General ¡18 Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL OE BURGOS

Circular num. 1 000
Precios de la levadura prensada y 

seca. |
Por la Secretaría General Técni

ca del Ministerio de Industiia y 
Comercio han sido aprobados pa
ra toda España los precios de 
venta al público para la levadura 
prensadg y seca, siguientes:

Levadura prensada 70/75 por 
100 humedad, 4 pesetas kilogramo.

Levadura seca 7/10 por 100 hu
medad, 12‘50.

Para-suministros a Canarias y 
Marruecos, estos precios se enten
derán mercancía puesta sobre 
puerto embarque, debiendo atener
se para los demás gastos,de flete, 
seguros, etc , a lo dispuesto en la 
Orden del citado Ministerio de fe- 

, cha 30-4-42 (B. O del E número 
125) sobre variación de los pre 
cios autorizados en la Península.

Las Empresas productoras de 
levadura seca, limitarán el sumi
nistro de esta levadura a las indus
trias panaderas, cuyo emplaza
miento esté alejado de las líneas 
de comunicación que no permiten 
la recepción normal de la fresca o 
prensada.

Estos precios anulan los fijados 
eñ Circular de esta Delegación nú
mero 373, de fecha 14-12 42.
. Burgos 21 de marzo de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel 
Vllera García de Lago.

Circular num. 1.002.
Aclaración a la Orden de la Presiden
cia de 5-2-44 sobre precios de glice- 
rina, ácidos grasos y jabón común 

de lavar.
Aparecida en el Boletín Oficial- 

del Estado de 9 de febrero próxi
mo pasado la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 5-2-44 

(Circular de esta Delegación nú
mero 934, B,. O. P. número 48 de 
28 2-44), sobre precios de gliceri 
na, ácidos grasos y jabón común 
de lavar, son numerosas las con
sultas que se elevan a la Comisa
ría General de Abastecimientos, 
sobre cual es la interpretación 
exacta de dicha Orden en lo que 
atañe al «precio base» del jabón 
común de lavar. z

En su.consecuencia, y como ne
cesaria aclaración y normas a se
guir en la aplicación práctica de la 
Orden de 5-2-44, se hace público 
para general ^conocimiento y cum
plimiento, lo siguiente:

Que la Orden de 5-2-44 no mo
difica el precio de jabón común 
que .estableció la Orden de 19 de 
diciembre de 1942, es decir que 
aquella debe considerarse con res
pecto a ésta, como merajnente ra- 
tificativa, pues de lo contrario, la 
Comisaría General, en su día, hu
biese comunicado a los Servicios 
Provinciales, las modificaciones 
qué hubiesen estimado oportunas.

Por lo tanto, aunque por la for
ma en que está expuesta la nueva 
Orden de 5-2-44, puede parecer 
procedente calcular el beneficio del 
almacenista sobre 2‘45 pesetas, 
precio neto en fábrica; no obstan
te del espíritu de la Orden de 
5-2-44, al igual que del de la Orden 
de 19-12-42, se deduce la obliga
ción que tiene el fabricante de po
ner la mercancía sobre vagón, y, 
por lo tanto, sobre vagón ha de 
pagarla el comprador, con lo que 
el valor de la mercancía en origen, 
a efectos del cálculo del beneficio, 
ha de ser 2‘45 más embalaje de 
transporte y acarreos hasta sobre 
vagón, es decir, 2‘60 pesetas kilo
gramo «precio base» que rige y 
debe seguir rigiendo para el jabón 
común

Burgos 21 de marzo de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

HHC10S OFICIALES
Alcaldía de Hinestrosa.

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito pueda ocupar
se de la forjación de los apéndi
ces al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y Registro fiscal 
de edifici' s y solareá, que hade 
servir-de base a lo$ repartimientos 
de la contribución por dichos con
ceptos, para el año 1945, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza presenten en la Secretaría 
de este Auntamiento y dentro del 
plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reates, y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no serán admi 
tidas.

Hinestrosa 14 de marzo de 1944. 
=EI Alcalde,'Honesto Gil.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Montorio, Pesquera de 
Ebro, La Aguilera, Huerta del Rey, 
Gua.dilla de Víllamar, Los Valcár- 
ceres, Pedresa del Príncipe, Urbel 
del Castillo, Villangómez, Barrio 
de San Felices, Zael, Modúbar de 
la Emparedada, Quintanilla Pedro 
Abarca y Villamayor de los Mon
tes.

Alcaldía de Gumiel del Mercado

Para que las Comisiones de 
evaluación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto munici
pal de fecha 8 de maízo de 1924 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal para el año 1944 
es necesario que en término dé 
diez días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, presenten vecinos y 
forasteros relaciones juradas de 
utilidades en . las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavados en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto. Pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las Comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Gumiel del Mercado 16 de mar
zo de 1944. =E1 Alcaide, Alejandro 
de! Campo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Quintana del Pidió.

Alcaldía de Piérnigas.
Formadas las cuentas municipa 

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1943, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, 
dentro de los cuales pueden ser 
examinadas libremente por los ve
cinos y habitantes del término mu
nicipal que lo deseen y presentar 
las reclamaciones, que crean justas 
a su derecho, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Piérnigas 15 de marzo de 1944. 
=El Alcalde, Aniano Rebollo.

■ Igual anuncio hacen los Alcal
des de Aguilar de Bureba, Quin- 
tanabureba y Riocavado de la 
Sierra.

ANCNCIOS FARTIOILARES
Alcaldía de Cillaperlata.

Debidamente autorizada por el 
Distrito Forestal de esta Provincia 
y con arreglo al último aprovecha- 
miénlo de esta clase, tendrá lugar 
en esta casa consistorial, bajo mi 
presidencia o Concejal en quien 
delegue, un funcionario de Montes 
y el Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto, la subasta de 
1.500 metros cúbicos de lefia de 
encina para hacer carbón, tasados 
en 3 000 pesetas, y por el plazo 
de dos años, pudiendo aprovechar 
la casca o corteza para curtiente. 
Dicha subasta tendrá lugar el día 
15 de abril próximo, a las once de 
su mañana. ,

Cillaperlata 20 de marzo de 
1944.=Ei Alcalde, Vicente Lló
rente.

Imprenta Provincial


